
 

 

 

 
 
 
 
 
 
Supersociedades y OCDE destacan la importancia del Gobierno Corporativo en el crecimiento de 

las empresas públicas 
 
 

 
— El informe de prácticas empresariales permite 
generar un diagnóstico del estado de las prácticas 
relacionadas con el gobierno corporativo y la 
responsabilidad social 
 
— Con los Informes se puede establecer la forma en 
que son gobernadas las empresas  colombianas  
 
 

 
 Bogotá, 20 mar (SS). El Superintendente de Sociedades, Luis Guillermo Vélez Cabrera y el analista 
de la Dirección de Asuntos Financieros y Empresariales de la Organización para la Cooperación y  
Desarrollo Económico (OCDE), Héctor Lehuedé, sostuvieron un encuentro con el fin de hacer un 
análisis sobre el impacto del Gobierno Corporativo en las Empresas Públicas. 
 
Durante el encuentro que se realizó en las instalaciones de la Superintendencia de Sociedades, 
Lehuedé, explicó que en varios países de la OCDE, las empresas públicas tienen una amplia 
participación en el Producto Interno Bruto, en la generación de empleo e incluso, en aquellos 
países donde estas compañías cotizan en bolsa, representan un valor importante en la 
capitalización bursátil. 
 
Y, agregó, tal como lo señala el informe titulado “Directrices de la OCDE sobre el Gobierno 
Corporativo de las Empresas Públicas”, que las prácticas de buen Gobierno resultan “decisivas 
para garantizar su contribución positiva a la eficiencia económica y a la competitividad global de 
un país”. 
 
Por su parte Vélez Cabrera explicó que la Superintendencia de Sociedades solicita a las empresas 
un informe de Prácticas Empresariales que permite generar un diagnóstico del estado actual de las 
prácticas relacionadas con el gobierno corporativo y la responsabilidad social y establecer la forma 
en que son gobernadas las empresas colombianas con el fin de entregar a los empresarios 
herramientas que les permitan aumentar su sostenibilidad mediante la cultura del desarrollo 
competitivo, con la adopción de prácticas de Responsabilidad Social, Buen Gobierno Corporativo y 
Protocolos de Familia. 
 
Recordó además que en para 2013 las empresas deben ser remitidos a la Superintendencia de 
Sociedades entre el 6 de mayo y el 4 de junio. 
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Memorando  
 

 

 

 

 
 

Programación de envío de Informe de Prácticas Empresariales 

ÚLTIMOS DOS 
DÍGITOS DEL NIT 

ENVIO DE INFORMACIÓN 
ÚLTIMOS DOS DÍGITOS 

DEL NIT 
ENVIO DE INFORMACIÓN 

01-05 Lunes 06 de Mayo 51-55 Martes 21 de Mayo 

06-10 Martes 07 de Mayo 56-60 Miércoles 22 de Mayo 

11-15 Miércoles 08 de Mayo 61-65 Jueves 23 de Mayo 

16-20 Jueves 09 de Mayo 66-70 Viernes 24 de Mayo 

21-25 Viernes10 de Mayo 71-75 Lunes 27 de Mayo 

26-30 Martes 14 de Mayo 76-80 Martes 28 de Mayo 

31-35 Miércoles 15 de Mayo 81-85 Miércoles 29 de Mayo 

36-40 Jueves 16 de Mayo 86-90 Jueves 30 de Mayo 

41-45 Viernes 17 de Mayo 91-95 Viernes 31 de Mayo 

46-50 Lunes 20 de Mayo 96-00 Martes 4 de Junio 

 
(fin) 


